
ACUERDOS DE SEPTIEMBRE 2015 
SESIÓN NÚMERO  ACUERDO VOTACIÓN  ÁREA 

 

SESIÓN 

EXTRAORDINARIA 

 

1 SEPTIEMBRE 

10:24 HRS 

 

SM/AC-366/15 

 

 

En este acto se hace constar la presencia en esta sesión extraordinaria de cabildo del C. ARQ RUPERTO CORONEL OCAMPO, 
Presidente Municipal suplente de este Municipio de Jojutla, Morelos, quien manifiesta su deseo de ocupar el Cargo de Presidente 
Municipal, y no existiendo causa que lo imposibilite ocupar el cargo referido, de conformidad a lo establecido por el artículo 133 de 
la Constitución Política del Estado de Morelos, el C. ARQ RUPERTO CORONEL OCAMPO, Presidente Municipal, procede a rendir la 
protesta de Ley Correspondiente, en los términos siguientes:----------------------------------------------------------------------------“Protesto 
guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del estado, las Leyes que de una u 
otra emane y cumplir leal y patrióticamente con los deberes del cargo de presidente municipal que el Municipio de Jojutla, Morelos 
me ha conferido, si no lo hiciera así, que la Nación, el Estado y el Municipio me lo demande.” 

    

 

SESIÓN 

EXTRAORDINARIA 

 

1 SEPTIEMBRE 

13:05 HRS 

SM/AC-367/15 

 

En uso de la voz del C. Presidente Municipal Suplente el ARQ. RUPERTO CORONEL OCAMPO, con las facultades conferidas por la Ley 
Orgánica Municipal en su artículo 24 Fracción I y 41 Fracción III designa como Secretario Municipal del H. Ayuntamiento de Jojutla, 
Morelos al  LICENCIADO ISRAEL ALBERTO MEZA VALLE, quien en este acto realiza la toma de protesta correspondiente. Se instruye 
a la dirección de administración, al área de recursos humanos, la contraloría y tesorería municipal para generar el trámite de ley, su 
nombramiento y el procedimiento de entrega recepción; por lo anterior se HACE CONSTAR que: se instruye al funcionario designado 
como Secretario Municipal para que en este momento asuma su cargo y tome nota de los acuerdos que en la presente Sesión 
Extraordinaria se emitan, por lo que el Lic. José Luis Reyes Rojas se retira de la presente sesión dejando de fungir como Secretario 
Municipal, transfiriendo en forma total la fe de la misma al Lic. Israel Alberto Meza Valle funcionario designado como Secretario 
Municipal. 

DESIGNACIÓN 
DIRECTA 

DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN  

 

RECURSOS 

HUMANOS 

 

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL  

 

TESORERÍA 

MUNICIPAL 

SM/AC-368/15 

 

La designación de la C.P. PAULA ADRIANA ARELLANO SALGADO, como Titular de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento 
Municipal de Jojutla, Morelos, en atención a este punto el C. ARQ. RUPERTO CORONEL OCAMPO con las facultades conferidas por 
el artículo 24 Fracción I Y 41 Fracción III ha designado a la C.P. PAULA ADRIANA ARELLANO SALGADO, como Titular de la Tesorería 
Municipal del H. Ayuntamiento Municipal de Jojutla, Morelos, quien realiza en este acto la toma de protesta correspondiente. Se 
instruye a la dirección de administración, al área de recursos humanos, la contraloría municipal, para generar el trámite de ley, su 
nombramiento y el procedimiento de entrega recepción. 

DESIGNACIÓN 
DIRECTA 

DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN  

 

RECURSOS 

HUMANOS 

 

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL  

 

TESORERÍA 

MUNICIPAL 

SM/AC-369/15 

 

La designación del ING. JOSE LUIS MARTINEZ DELGADO, como Titular de la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento de Jojutla, 

Morelos. En atención a este punto el C. ARQ. RUPERTO CORONEL OCAMPO con las facultades conferidas por el artículo 24 Fracción 

I y 41 Fracción III ha designado al ING. JOSE LUIS MARTINEZ DELGADO, como Titular de la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento 

de Jojutla, Morelos, Quien en este acto realiza la toma de protesta de correspondiente. Se instruye a la dirección de administración, 

al área de recursos humanos, y tesorería municipal para generar el trámite de ley, su nombramiento y el procedimiento de entrega 

recepción. 

DESIGNACIÓN 

DIRECTA 

DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN  

 

RECURSOS 

HUMANOS 

 

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL  

 

TESORERÍA 

MUNICIPAL 



SM/AC-369/15 

 

Este H. Cabildo Municipal Acuerda, la designación del ING. BENJAMIN TOLEDO BETO, como Titular de la Dirección de Obras Publicas 

del H. Ayuntamiento de Jojutla, Morelos; el cual en este acto realiza la toma de protesta correspondiente. Se instruye a la dirección 

de administración, al área de recursos humanos, tesorería municipal y a contraloría municipal para generar el trámite de ley, su 

nombramiento y el procedimiento de entrega recepción. 

UNANIMIDAD DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN  

 

RECURSOS 

HUMANOS 

 

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL  

 

TESORERÍA 

MUNICIPAL 

SM/AC-370/15 

 

Este H. Cabildo Municipal Acuerda, la designación del LIC. ALBERTO SALGADO PÉREZ, como Titular de la Dirección Jurídica del 

Ayuntamiento  de Jojutla, Morelos; el cual en este acto realiza la toma de protesta correspondiente. Se instruye a la dirección de 

administración, al área de recursos humanos, así como a la tesorería y a contraloría municipal para generar el trámite de ley, su 

nombramiento y el procedimiento de entrega recepción. 

UNANIMIDAD DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN  

 

RECURSOS 

HUMANOS 

 

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL  

 

TESORERÍA 

MUNICIPAL 

SM/AC-371/15 

 

Este H. Cabildo municipal acuerda la designación del LIC. HUGO OMAR ARANDA NAVA, como Titular de la Dirección de Licencias de 

Funcionamiento del H. Ayuntamiento de Jojutla, Morelos. Se instruye a la dirección de administración, al área de recursos humanos, 

así como a la tesorería y a contraloría municipal para generar el trámite de ley, su nombramiento y el procedimiento de entrega 

recepción. 

UNANIMIDAD DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN  

 

RECURSOS 

HUMANOS 

 

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL  

 

TESORERÍA 

MUNICIPAL 

SESIÓN 

EXTRAORDINARIA 

 

9 SEPTIEMBRE 

 

SM/AC-372/15 

 

Este H. Cabildo Municipal acuerda la designación de la Lic. MARIBEL NAVARRO BELTRÁN, como Directora del DIF del Municipio de 
Jojutla, Morelos. El cual, en este acto realiza la toma de protesta correspondiente. Se instruye a la Dirección de Administración, al 
área de Recursos Humanos, así como a Tesorería y Contraloría Municipal generar el trámite de ley, su nombramiento y el 
procedimiento de entrega recepción. 

UNANIMIDAD DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN  

 

RECURSOS 

HUMANOS 

 

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL  

 

TESORERÍA 

MUNICIPAL 



SM/AC-371/15 

 

Este H. Cabildo Municipal acuerda la aprobación en su caso, sobre la ampliación de la campaña de descuentos del 100% en los 
recargos del impuesto predial 2015, durante los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de este año en curso. 
Asimismo incluir las altas voluntarias gratuitas durante los mismos meses. Se instruye a la Dirección de Predial y Catastro Municipal 
el cumplimiento del acuerdo. 

UNANIMIDAD DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN  

 

RECURSOS 

HUMANOS 

 

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL  

 

TESORERÍA 

MUNICIPAL 

SM/AC-371/15 

 

Este H. Cabildo Municipal acuerda la designación de la Lic. ROSALINDA DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ, como Directora de la Instancia 
Municipal de la Mujer. El cual, en este acto realiza la toma de protesta correspondiente. Se instruye a la Dirección de Administración, 
al área de Recursos Humanos, así como a Tesorería y Contraloría Municipal generar el trámite de ley, su nombramiento y el 
procedimiento de entrega recepción. 

UNANIMIDAD DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN  

 

RECURSOS 

HUMANOS 

 

CONTRALORÍA 

MUNICIPAL  

 

TESORERÍA 

MUNICIPAL 

SESIÓN 

EXTRAORDINARIA 

 

24 SEPTIEMBRE 

 

SM/AC-372/15 

 

Este H. Cabildo Municipal acuerda otorgar facultades al C. Presidente Municipal, para suscribir contratos, convenios y cualquier 
otro tipo de documentos a nombre y representación del Ayuntamiento, durante la presente administración. 

UNANIMIDAD PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 

SM/AC-373/15 

 

Este H. Cabildo Municipal acuerda la propuesta del Presidente Municipal para que otorgue únicamente apoyos y ayudas directas a 
la ciudadanía que más lo necesite, durante los meses de Septiembre, Octubre, noviembre y Diciembre. 

UNANIMIDAD PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 

SM/AC-374/15 

 

Este H. Cabildo Municipal acuerda la apertura de fondos revolventes por la cantidad de $ 10,000.00 (diez mil pesos M.N. 00/100) 

de manera quincenal para el área de Presidencia Municipal. 

UNANIMIDAD PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 

SM/AC-375/15 

 

Este H. Cabildo Municipal acuerda facultar al Presidente Municipal y Tesorera Municipal, contar con poder cambiario y de 

administración de manera mancomunada, para que puedan aperturar las cuentas para el manejo de fondos de este Ayuntamiento 

y asimismo, puedan suscribir contratos, convenios de servicios bancarios y librar cheques siempre de manera mancomunada, lo 

anterior para el ejercicio de su función y administración de los recursos financieros. Se instruye notificar al área de Presidencia 

Municipal en coordinación con tesorería municipal realicen el cumplimiento del presente acuerdo. 

UNANIMIDAD PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 

 

TESORERÍA 

MUNICIPAL 

SM/AC-376/15 

 

Este H. Cabildo Municipal acuerda facultar al Presidente Municipal para que lleve a cabo todas las gestiones necesarias, para solicitar 

Recursos Federales Extraordinarios. 

UNANIMIDAD PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 

SM/AC-377/15 

 

Este H. Cabildo Municipal aprueba que se inicien los trámites de gestión para el paquete de obras. Se instruye a la Dirección de Obras 

Públicas el cumplimiento de dicho acuerdo. 

ESCUELA LOCALIDAD OBRAS 

Escuela Primaria "PEDRO AMARO" Col. Pedro Amaro. Construcción de 
Techumbre y módulo 
de baños e instalación 
de juegos infantiles en 
Esc. Primaria Pedro 
Amaro. 

UNANIMIDAD DIRECCIÓN DE 

VIVIENDA Y 

OBRAS PÚBLICAS 



 

Escuela Primaria "NARCISO MENDOZA" Jicarero Construcción de 
Techumbre y módulo 
de baños e instalación 
de juegos infantiles en 
Esc. Primaria Narciso 
Mendoza. 

Escuela Pirmaria "LUIS DONALDO COLOSIO" Col. Pedro Amaro. Construcción de 
Techumbre y módulo 
de baños e instalación 
de juegos infantiles en 
Esc. Primaria Luis 
Donaldo Colosio. 

Escuela Primaria "LAZARO CARDENAS" Col. AltaVista Construcción de 
Techumbre y módulo 
de baños e instalación 
de juegos infantiles en 
Esc. Primaria Lázaro 
Cárdenas. 

Escuela Primaria "EMILIANO ZAPATA" El Higuerón Construcción de 
Techumbre y módulo 
de baños e instalación 
de juegos infantiles en 
Esc. Primaria Emiliano 
Zapata. 

Jardín de Niños "PROFRA. CELIA MUÑOS ESCOBAR" Col. Pedro Amaro. Construcción de 
Techumbre y módulo 
de baños e instalación 
de juegos infantiles en 
Esc. Primaria Lázaro 
Cárdenas. 

Esc. Telesecundaria "NIÑOS HEROES" Tequesquitengo Construcción de 
Techumbre y módulo 
de baños e instalación 
de gimnasio al aire 
libre en Telesecundaria 
Niños Héroes. 

Esc. Telesecundaria "CENTENARIO" Jojutla Construcción de 
Techumbre y módulo 
de baños e instalación 
de gimnasio al aire 
libre en Telesecundaria 
Centenario. 



Esc. Telesecundaria "MARTIRES DEL AGRARISMO" Chisco Construcción de 
Techumbre y módulo 
de baños e instalación 
de gimnasio al aire 
libre en Telesecundaria 
Mártires del 
Agrarismo. 

Esc. Telesecundaria "IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO" Jicarero Construcción de 
Techumbre y módulo 
de baños e instalación 
de gimnasio al aire 
libre en Telesecundaria 
Ignacio Manuel 
Altamirano. 

 

 SM/AC-378/15 

 

Este H. Cabildo Municipal acuerda que se inicien los trámites necesarios para la gestión de la obra denominada “rehabilitación de 

drenaje Calle González Ortega, Colonia Centro”. Se instruye a obras públicas el cumplimiento de dicho acuerdo. 

UNANIMIDAD DIRECCIÓN DE 

VIVIENDA Y 

OBRAS PÚBLICAS  

SM/AC-379/15 

 

Este H. Cabildo Municipal acuerda iniciar los trámites necesarios para la gestión de la obra denominada “Drenaje y pavimentación 

de estacionamiento en Unidad Habitacional el Higuerón, Centro de Jojutla. Se instruye a obras públicas el cumplimiento de dicho 

acuerdo. 

UNANIMIDAD DIRECCIÓN DE 

VIVIENDA Y 

OBRAS PÚBLICAS 

SM/AC-380/15 

 

Este H. Cabildo Municipal acuerda la devolución a la comisión de bienestar social de la camioneta Nissan Estaquitas Modelo 2007 

color blanco sin placas de circulación y con número de serie 3N6DD14587K029169, misma que se entregó a la tesorería municipal 

al inicio de la administración, para ser asignada al Área de Servicios Públicos Municipales. 

MAYORÍA DE 

VOTOS 

DIRECCIÓN DE 

BINESTAR SOCIAL 

SM/AC-381/15 

 

Este H. Cabildo Municipal acuerda la Convocatoria del programa FAEDE 2015. Se instruye a la Comisión de Desarrollo Económico 

realizar todos los trámites y gestiones necesarias para la realización de esta convocatoria y a Comunicación Social con la finalidad de 

que esta convocatoria sea difundida en todo el territorio Municipal. 

UNANIMIDAD DESARROLLO 

ECONÓMICO 

 

COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

SM/AC-382/15 

 

Este H. Cabildo Municipal acuerda el paquete de Obras Públicas expuestas de manera individualizada; por lo que se instruye al área 

de obras publica el cumplimiento de dicho acuerdo, así como a la secretaria Municipal emitir el acuerdo individual de las obras en 

mención. 

NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN  META UNIDAD  

REHABILITACIÓN DE 
DRENAJE  Y 
PAVIMENTACIÓN CALLE 
CONSTITUCIÓN   DEL 57 
(ESQ. B-JREZ. TIERRA Y 
LIBERTDA) 

JOJUTLA, MORELOS 4155.2 M2 

PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO 
HIDRÁULICO, CALLE 
ALDAMA. 

JOJUTLA, MORELOS  1278.72 M2 

PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO 

JOJUTLA, MORELOS 1108.27 M2 

UNANIMIDAD DIRECCIÓN DE 

VIVIENDA Y 

OBRAS PÚBLICAS 



HIDRÁULICO, CALLE 
ALLENDE. 

REHABILITACIÓN 
CAMINO AL HIGUERÓN  

JOJUTLA, MORELOS 4403.28 M2 

REHABILITACIÓN DE 
DRENAJE  CALLE 
GONZALES ORTEGA  

JOJUTLA, MORELOS 900.00 M2 

DRENAJE Y 
PAVIMENTACIÓN  DE 
ESTACIONAMIENTO EN 
UNIDAD  HABITACIONAL 
EL HIGUERÓN  

JOJUTLA, MORELOS  M2 

 

SESIÓN 

EXTRAORDINARIA 

 

29 SEPTIEMBRE 

 

SM/AC-383/15 

 

Con fundamento en el artículo 38 fracción V de la Ley Orgánica Municipal vigente en el Estado de Morelos, este H. Cabildo Municipal 

acuerda aprobar la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Jojutla del Ejercicio Fiscal 2016. Con la finalidad de que en tiempo 

y forma se remita al Congreso del Estado, para su aprobación y publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del Estado de 

Morelos. Se instruye a Tesorería Municipal, realizar el trámite necesario para la ejecución de este acuerdo de iniciativa de ley de 

ingresos para el ejercicio fiscal 2016. 

UNANIMIDAD CONGRESO DEL 

ESTADO DE 

MORELOS 

Elaboró: Citlaly Olvera González. Auxiliar de Secretaría Municipal.  

Autorizó: Lic. Israel Alberto Meza Valle. Secretario Municipal del H. Ayuntamiento de Jojutla, Morelos. 


